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Profesores agregados de Universidad, pare. la provisión de la
cátedra de ..Teoría del conochntento.. de la Facultad de Filosofia
y Ciencias· de 1& Educación de le. Univenidad de Valencia.
Teniendo en cuenta que según dictamen emitido por la Ase
soria Jurídica de este Departamento en 26 de Julio último, las
órdenes de equipara<:if'on son disposiciones generales que, ~alvo
que en ellas dispongan. otra CIOSt', ¡produoen sus efectos a los
veinte días de 8U publicación, y por otra parte no tienen efecto
retroactivo,

Esta Dirección Gen~ral ha resuelto desestimar la reclama
ción del interesado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.-&1 Director ¡,eneral, Emilio

Lamo de Espinosa.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Eswelas
Técnicas SuperIores.

Don Ram6n Garola Cotalero (DNI 3.333.240}.' Por no haber
presentado certificado de funo16n docen,te o investigadora. Po·r
no acompaftar fotocopia de 1& diligencia de toma de posesión'
como Profeoor adjunto de UnJwrs¡dad,

Don Salvador Gómez de Arteche CataJ.ina (DNl 36.005.270).
Por haber tomado posesión oomo Profesor c.djunrto de Univer·
sidad, con p08'teriaridad a la finalización del plazo de present&
eión de solicitudes.

Don Manuel Benigno Garc1a Alv~ (DNJ 10.481.'553). Por no
haber presentado 1& declaración jurad.. de lu v.ublioaol.o:nee.
Por no haber acompe.11ado el certificado .fe funcIón docente o
investigadora. Por no adjuntar fotooopia de 18 dUlgencie. de toma
de posesión como Profesor adjunto de Universidad. Por no acre
ditar el pago de loe derechos de eumen y de formación de
expediente.' .

Lo dIgo a V. S. para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 5.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-EI Direoto!l" ~eneral.-Por

delegación (Orden de Z1 de marzo de 1982)1 el Subdirector
general de Profesorado de FacuJtades y Escue e.s Técnicas Su
periores. Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.
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RESOLUCION de 8 de septiembre de 1983, de la
Dirección General d Enseñanza Universitaria, por
la que se eleva a definitwCl la lista provisional de
aspirantes admitidos )' excluidos al concurso-oposi
ción, turno .libre, para la provisión de ocho plazas
en e~ Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad. en la disciplina de ..Estructura e Instituciones
Económicas Españolas en relación con las extran
jeras~ (Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales) .

Por Orden ministerhl de 5 de noviembre de 1981 (..Boletín
Oficial del Estado.. del ,29 de diciembre), se convocó concurso
oposición, turno libre, para le. provisión de ocho plazas en el
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina
de ..Estruotura e Instituciones económicas española6 en rela~

ción con las extranjeras.. (Facultad de Ciencias Económit;:as y
EmpresariaJesl.

Por Resoluci6n de esta Dirección General de Ensefianza Un-i
versitaria, de f&'ha 20 de julio de 1983 r..:8oletin Oficial del
Estado,. del 17 de ag06to), se publicó la lista provisional de
opositores admitidos y excluidoe en la mencionada disciplina,
dándose un plazc de auince días para interponer reclamaciones .
contra la misma por inc,Jusione.s o exclusiones indebidas, omiaio
nes o erro,res materiales padecidoo en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones. .
Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la lista

provisional de opositores admitidoe y excluidos para la disci
plina de ..Estructura e Instituciones económ~cas espl.ñola.s en
relación con las extranjeras. (Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales). aprobada por Resolución de 20- de julio
de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.. del 17 de agosto). inclu
yendo en la miams al siguiente aspirante:

Tauler Roméro, Miguel (DNl 1.345.5621.

. Contra esta Resolución podrt interponerse reclirso de alzada
ante el titular del Departamento, el! el plazo de quince días,

'a contar-del siguiente al de su publicación en el .Bo:etín ()ficial
del Estado.. , de conformidad con. lo establecido en el articulo 122
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su cónocimientn y efectos.
Dios guarde ... V. S.
Madrid, 8 d'6 septiembre de 1983.-E,1 Director generaI~ por

delegación (Orden de 27 de marzo de 1962), el Subdirector ge
neral de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Supe
riores. Juan de SaBde Simón.

S.. Subdirector genera! de Profesorado de Faculta.des y Escuela·s
Técnicas ~uperiores.

RESOLUCION de 19 ele septiembre ·de 1983, de la
Dirección General de Enseñan.za Universitaria, por
la que se desestima la reclamación presentada por
don Jose Luis Blasco Estelles referente al concurso
de acceso c-onvocado para provisión de la cátedra
de ..Teoria del conocimiento- de la Facultad de Filo~

Bofia)' Ciencias de la Educación de la Universidad
de Valencia.

Vista la reClamación interpuesta. por don José Luis Blasco.
EsteBes en relación con la Resolución de esta Dirección General
de 24 de enero de 1993 (.Boletín Oficial del Estado- del 2 de
febrero) que publicaba la lista del aspirante excluido al con·
curso de acceso convocado por Orden de 16 de noviembre de
19f!2 (.Boletin Oficial del Estado. del 6 de diciembre), entre

ORDEN de 21 de julio de 1983 por la que le can
vaca concur8o~oposición para cubrir la plaza va
cante de Director del Archivo .de la Corona de
Aragón entre funcionarios pertenecientes al Cuer
po Facultativo de Archiveros)' Bibliotecario. (Sec
ción de Archivos).

Umo. Sr.: Vacante le. Dirección del Archivo de la Corona de
Aragón, y de coo.formidad oo.n lo dispuesto en los articu10s 35.
36, 37, 38. 43 Y 49 del Decreto de 18 de mayo de 1"32 por el
que se aprobó el Regiamento Orgánico del Cuerpo Facultativo
de Archiveros, -Bibliotecarios y ArqueólogOl.

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
cubrir dicha plaza de 'acuerdo con lu a-iguientes basal:

I. NORMAS GENERALES

1.1 Podrán participar &D e&t8 co·ncurso-opos1ción:.

al Todos los funcionarios correspondientes a la Sección de
Archivos, en activo.

b} Los supernumerarios que, de acuerdo con el articulo 51
de la Ley de 7 de febrero de 1964, deseen volver al servicio
activo.

c) Los excedentes voluntari06, &1empre que hayan perma·
necido en situaci6n de excedencia el plazo mínimo de un año
que fija el articu:lo 4ó de la Ley articulada de funcionaríos
civiles del Estado el día de publicación de esta convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado-,

1.2 Las solicitudes. dirigidas al Subsecretario del Depit-rt.a
mento e informadas por el Director del Centro en que oresta
o haya prestado sus servicios últimamente el solicitante se
tramitará!" a través de la. Direoci6n Provincial del Departa
mento en la Provincial respectiva o en cualquiera de los luga
res o formas señalados en el artículo 66 de la Ley de Proce-
dimiento Admini6trd.tivO. .

1.3 Las sQUcitudes deberán ir acompañadas de la hOla de
servicios con el historial de jos servicios prestados en el Cllerpo,
debidamente certificada por la Dirección Provincial del Depar
tamento a le. que corresponda el Cen·tro en el que preste o haya
prestado SUB servicios últimamente el solicitante y cerrado a la
fecha de la publicaci6n de esta Orden, haciénd;ose constal:" en
la misma, o en documento aparte, que €l soliCItante n.o tl~ne
nota desfavorable en su expediente o, en su caso, sanción 1m·
puesta y si se encuentra o no cancelada.

1.4 QUienes se encuentren en Centros pertenecientes a la
Provincia de Madrid presentarán su hoja d~ serviciOs ~arl::l que
sea certificada por la -Jefatura de la. Secclón de RégImen de
Personal Funcionario en ic'énticas oondiciones a lo expresQ(1o en
el apartado anterior.

1.5 Ceda concursante deberé. hacer constar en su soIicitu~
los méritos que alegue, acompailando l~ documentos certifI
cativos originales o fotocopia de enos debIdament~ compulsada
por la Dirección Provincial o por la Sección l·ndIcada del De·
partamento.

1.6 Junto a las solicitudes de participación en el concurso~
oposición podrát. acompañarse libros, informes, publicaclO~eS,
trabaj0'5, etc., 'l cuan;.o &e estime proceden,te para acredltaJ
sus méritos. .

1.7 El plazo de presentación de ins~anciM para este co~~
curso-oposici6n serÁ. de treinta dlas hé.blles, contados a part~r
del siguie_'lte al de la publicación de eSta. Orden en el ..BoletlO
OfiC'ia-l del Es-tada.. . . .

1.8 Los ""j9rcicios para este concurso~op05ici6n se inl('la.ra.n
en un plazo mínimo de tres meses y mtxim~ de ocho a partIr
de la publicación de la presente convocatorIa.

n. TRIBUNAL

2.1 El Tribuna.! que 1uzgart este concurso-oposición será
nombrado por el Subsecretario a propuesta del Director general
de J3e.lla..s _\.rt€'s y Archivos. previo informe de la Junta ASeSora


